
 

 
 
  
 
La determinación de cuáles son los principios del derecho de la 
energía contribuye a la comprensión de cómo se ha diseñado y 
desarrollado este sector del derecho, en respuesta a diferentes 
circunstancias históricas y geopolíticas. Los principios del derecho 
de la energía contribuyen el telos del sistema energético, de manera 
que se rigen en criterios para enjuiciar la justicia del sistema y del 
derecho que lo rige. A diferencia de lo que ocurre en el derecho del 
medio ambiente y en el derecho del cambio climático, no existen 
todavía unos principios definidos y comúnmente aceptados en el 
ámbito del derecho de la energía. Los principios del derecho de la 
energía son principios que forman y guían el sistema energético y 
que, incorporados de muy diversas formas al ordenamiento 
jurídico, deben de ser tenidos en cuenta por las distintas instancias 
públicas con responsabilidades (gobiernos y regulador), así como 
por todos los sujetos de los subsistemas energéticos (electricidad e 
hidrocarburos). Son distintos de los principios característicos del 
derecho público. El derecho de la energía debe responder a las 
exigencias derivadas de los principios constitucionales, como 
cualquier otra rama del ordenamiento y, de modo principal, a los 
del artículo 9,3, de la CE (principios de la legalidad, jerarquía, 
publicidad...). En ocasiones, las leyes energéticas extienden la 
aplicación de esos principios a todos los sujetos, tanto a las 
empresas y consumidores que participan en los distintos mercados 
como la Administración Pública, incluyendo aquí el organismo 
regulador. Por ejemplo, el principio de transparencia, tan relevante 
en el derecho administrativo, tiene su acomodo en la LSE que 
persigue adecuar el suministro de electricidad al principio de 
transparencia (específicamente, el principio debe regir el mercado 

PRINCIPIOS DEL DERECHO ENERGÉTICO 



 

de producción eléctrica), y en la LSH, pues a ese principio deben 
sujetarse las actividades destinadas al suministro de hidrocarburos 
líquidos y gaseosos. 
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